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PREMfUM, y se procedió a realizar los trámites para verificar si este iÁ.üruntoestaba sustentado.

2016 de su parte, solicitud Oe ver¡fLá
construcción correspondiente a la u

La Dirección Nacional de Libre Comr
A-063-15 de 3 de jutio de ZOf S V meOi

Señora
Dayana Gutiérrez y Orlando
E. S. M.

Referencia Expediente: SV-060_1 6

Estimada Señora GUT|ÉRREZ:

La Dirección Nacional de Libre
Consumidor y Defensa de la

solicitar a la empresa pROpERTy
necesaria para el método de

empresa equivale a Bi.B,S4b.00

Aptdo. Postal 0816-01"4

petencia de la Autoridad de protección al
rcia, (ACODECO), recibió et 29 de teOüio oe

de aumento del costo de los materiaies üeJ inmobitiaria No. i1-B det práV".io p.n

ncia, de conformidad con la Resolución No.
> nota DNLC-DVF-15S-16/mm_mc procedió aINIVESTMENT DEVELOP, S.A-, Lif*ru"¡on

h_de los incrementos de costos áe máter¡ales
CO, que valora el tiempo transcurrido áÁtre la

1.9"_:gTpr"venta del caso, la fecha 
"n 

qu" r,
de los once (1 1) materiales Oe cánstrJ."r:on
onada, dicha nota establecía un p"rioOo áe

término la empresa no aportó la información

ento establecido en la cláusula séptima del
7 7 5% del precio de venta, que 'sejUn 

ta
c por la empresa mediante nota'con feéia zq
nto del costo de materiales Oe construcciOn,

las pruebas que la sustentan seg.in-i;
r contenido en el Decreto Ejecutivo ño. ¿é

de.construcción adoptado por ACOD
fecha de firma del contrato de prome
obra alcanza un g0% de avancé y ef c<
establecidos en la Resolución unt", ,
15 días hábiles, sin embargo vencido
solicitada.

Por tal motivo, no se valida el incrr
Contrato de promesa Compravenia

de junio de 2015, en concepto de ar
toda vez que dicha empresa no a
establecido en el añículo 43 del Regla
de 23 de junio de 200g, mismo qr" ái: lo siguiente:

Artículo 43.
(. .)

A falta de determin de los índices aplicables, elpromitente vendedor podrá
to-pe pactado, siempre qu

blecer un incremenio hasta el

efectivam ente registrado,
sea proporcional al incremento

que acrediten el au
establecidos en la presente Reglamentación y pactados en elcontrato de promesa de
de la Autoridad en caso de

eentral telefónica (507) 510-1313

ompañándolo con las pruebas
I y de acuerdo a los iérminos@eol/oy/"zor¿

venta, sujeto a la verificación
ros." (Enfasis suplido).

Atene ién al Consumidor (507) 5 j.0-1300.
Panamá, Repúbiica de panamá.

WWW,A deeci.gob.pa



hS lX'lXg"*sr::il¿j:: 
impide ra verificación der ajuste, por ro que dicho incremento

lgualmente, le comunicamos que procede_rem.os a remitir copia de la actuación a IaDirección Nacionar de protecci¿;;ió;;.umidor 
" "r""io.-le que inicie, de ser elcaso, er proceso administrativo sancionatorio que .orr".ponáu.

sin otro particurar por er momento, nos suscribimos de usted.

DAYRA C. VIAL NSECA

Directora Nacional de Libre

cc: PROPERry INVESTMENT DEVELoP, s.A.

or/or/¿


